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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 168 fijado hoy 17/11/2021 a la hora de las 08:00 AM. 

 
David Antonio González-Rubio Breakey 

Secretario 

Bogotá D.C., 16 de noviembre de 2021 
 
Ref.: Pertenencia – Auto requiere parte actora  
Rad. No. 11001-40-03-022-2018-00088-00 
 
Revisado el trámite procesal, el Despacho dispone:  
 
Obre en autos los certificados especiales de pertenencia allegados 
por el gestor judicial de la parte actora (Folios 393 y 394 del archivo 

001 del expediente digitalizado), no obstante, resta que cumpla con 
aportar el plano catastral del inmueble objeto del presente asunto 
y acredite las dimensiones tanto de la valla como de la letra usada 
en ella, tal y como se dispuso en auto calendado 19 de octubre 
del año 2020 (Folios 387 y 388 del archivo 001 del expediente 

digitalizado). 
 
Para cumplir con lo anterior, se otorga a la parte demandante el 
término de 30 días contados a partir de la notificación del 
presente proveído, so pena de dar aplicación a las consecuencias 
previstas en el numeral primero del artículo 317 del C.G.P., esto 
es, decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.  
 
Notifíquese, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
DLGM                            Decisión 1 de 1. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
                           
 



Firmado Por:

 

 

Camila Andrea Calderon Fonseca

Juez

Juzgado Municipal
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